
EL ARBITRAJE COMO VÍA DE RESOLUCIÓN DE LITIGIOS 
Cuestionario a Empresas 

 
 

 
 
 
 
 
 

Modo de cumplimentar el cuestionario: consiste en marcar con una “X” en el recuadro que 
corresponda a la respuesta elegida. Tan pronto lo haya cumplimentado, háganoslo remitir por fax. Si 
tiene alguna dificultad, no dude en  ponerse en contacto con nosotros. Muchas gracias. 

 
 

P.1.-  ¿Cuál es la vía que utiliza habitualmente su empresa para resolver un litigio con un proveedor 
o cliente? 
 

 Nacional Internacional 
Tribunales de justicia   
Arbitraje   
Mediación   
Conciliación   
Otros   

 

 

P.2.-  ¿Qué grado de conocimiento práctico tiene de las siguientes alternativas ? 
 

 Ninguno Escaso Bastante Mucho 
Tribunales de Justicia     
Arbitraje     
Mediación     
Conciliación     
Otros     

 

 

P.3.-  ¿Ha tenido su empresa algún arbitraje nacional o internacional en los últimos 4 años? 
 

 Nacional Internacional 
Ninguno   
Alguno   
Más de 10   

 

 

 

Enviar al fax: 941 239 965 o a la dirección de 
correo electrónico arbitraje@camararioja.com 

 



P.4.-  ¿En qué Cortes o Instituciones han sido tramitados? 
 

 Nacional Internacional 
Colegio Abogados   
Cámaras de Comercio   
Entidades privadas   
Otros   

 

 

P.5.-  ¿Sabe cuáles son las ventajas del arbitraje frente a la solución judicial? Numérelas del 1 al 5 
por su importancia 
 

 1 2 3 4 5 
Rapidez      
Privacidad      
Economía      
Especialización      
Flexibilidad procedimiento      
Eficacia y seguridad jurídica      

 

 
P. 6.- ¿Cómo valora la vía judicial para resolver disputas en el ámbito de sus negocios? 

 

 

 

 

 

 

 

P.7.- ¿Estaría interesado en recibir información gratuita de las Cámaras de Comercio, sobre la 
prestación del Arbitraje Mercantil? 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nacional Internacional 
Negativamente   
Indiferente   
Bastante positivo   
Muy positivo   

 
Arbitraje 
Nacional 

Arbitraje 
Internacional 

SI   
NO   
INDIFERENTE   



En caso afirmativo, por favor, cumplimente sus datos seguidamente, autorizando su uso 
exclusivo para recibir información sobre arbitraje. 

 

Muchas gracias por su colaboración. 

 

 

 

 

D.:  

Empresa:  

Cargo:  

Dirección:  

Municipio  

Provincia:  

Teléfono:  Fax:  

Web site:  E-mail:  
      

Empleados: A 1 a 9 empleados Facturación: I 0 a 499 

 B 10 a 49 empleados (En miles de Euros) II 500 a 1.999 

 C 50 a 249 empleados  III 2.000 a 9.999 

 D 250 ó más empleados  IV 10.000 ó más 


